
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

VISTO:

EXP-UNC:0056972/2011

Dec. 536/11.
La creación de la Comisión de Gestión Académica por Res.

Que por Res. HCD 1071/11 se establecieron las funciones
de la Comisión de Gestión Académica.

CONSIDERANDO:
La propuesta elevada por los consejeros estudiantiles.

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Incorporar a la Comisión de Gestión Académica los
representantes estudiantiles, quedando conformada como se enuncia a
continuación:

Directores Alternos representantes de los Departamentos de esta
Facultad.

Asesor Pedagógico (que brindará asistencia técnica).

Consejeros estudiantiles:
María Paula Rodríguez (de la carrera de Bioquímica).
Christian Martín Madriaga (de la carrera de Farmacia).
Victoria Benavente Llorente (de la carrera de Licenciatura).

Vicedecano (coordinador)

Artículo 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS A VEINTICINCO
DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

Prof. Dra. MIRIAM C. STRUMi,
DECANA

Facultad de Ciencias Ouimlcas-uuc


